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Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Director general, Delfín Colomé
Ptjjol.

.Fallamos: Que desestimando el reCurso contencioso-administratívo
deducido por doña Francisca Domingo Galán contra la Resolución de la
Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda de 5 de octubre
de 1988, que desestímó en alzada el recurso interpuesto contra la dene
gación de indemnización por residencia eventual; debemos declarar y decla
rarnos tal Resolución conforme con el ordenamiento jurídico. No se hace
expresa imposición de las costas procesales ocasionadas._

La Sala de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña ha dictado sentencia con fueha 15 de mayo de 1992
en el recurso número 1.766/1990, seguido a instancia de doña Francisca
Domingo Galán, contra la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio
de Econo;mía y Hacienda de 5 de octubre de 1988, que desestimó el recurso
inteI1luesto contra la denegación de indemnización por residencia eventual.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Nowikow, Wiaczeslaw Polonia..................... 3
Fomelski, Piotr Polonia..................... 3
Dos Santos Alves, José Augusto Portugal................... 1
Davis, Charles James Reino Unido 1
Jordan, Barry Reino Unido 3
Williams, Geofrey Lynn Reino Unido 1
Deive, Carlos Esteban.................. República Dominicana.... 1
Vascan, Silvia........................... Rumania................... 3
Denize, Eugen Bernard Rumania 3
Geergescu, Ruxandra o•• o••• o•••• Rumania o.... 3
Koutchoumov, Ivan Rusia................. 3
Nikolaeva, Julia Rusia....................... 3
Fall, Ndeye Anna Senegal..................... 3
Rifat,Atfe Siria:....................... 3
Torre Agostino, Manela de la Suiza ,. .. ,.,. 2
Kurt, Inci Turquía 2
AIkac, Gul Isik Turquía 3
Vidal Rossi, Edith Uruguay.................... 3
Erraniouspe Dudoy, Elena............. Uruguay..................... 1
León García, Héctor Venezuela .. ,..,. .. ,........ 3

RE'SOLUC/ON de 30 de octubre de 1992, de la Oficina Espa
ñola M Patentes y Marcas, por la que se dispone el CUl1/;

plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme. en el recurso con
tencioso-admin-istrativo número 694/1990, promovido por
..Bimbo, SociedcuiAnónima...
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Lo que comunico a V.S.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-El Director genel'al, .Julio Dl kado

Montero-Ríos.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO
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1wla de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum~
plimien'to de la sentencia didada por el Tribunal Superior
de Justic1"a de Madrid, declarada firme, en el recu.rsa con
tenciosa-administrativa número 874/1990, promovido por
..Prisco FindU8, Sociedad An6nima...

En el recurso contencioso.-administrativo número 874/1990, interpuesto
ante el Trihunal Superior de Justicia de Madrid por .Frisco Findus, Socie
dad Anónima_, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 7 de julio de 1986, se ha dictado, con fecha 20 de septiembre de 1991
por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

..Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Frisco Findus,
Sociedad Anónima", contra la resolución de 7 de julio de 1986 por la
que el Registro de la Propiedad Industrial concedió el registro de la marca
número 1.106.720, denominada "Paniser", sin expresa condena en costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V.S.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 694/ 1990, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid, por "Bimbo, Sociedad Anónima",
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial, de 20 de sep
tiembre de 1983, se ha dictado, con fecha 27 de septiembre
de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Bimbo, Socie
dad Anónima", contra la resolución de 20 de septiembre de 1983, por
la que el Registro de la Propiedad Industrial concedió la inscripción de
la marca número 1.017.547, denominada "DASPAN", sin expresa condena
en costas.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Bolptín Oficial del E!'tado~.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

!ouraelón
Nombre

ORDEN de 17 de noviembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Adminfstrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña dictada con fecha 15 de mayo de 1992 en el recur
so contencioso-administrativo número 1.766/1990, promo
vido por doña Francisca Domingo Galán, contra la Reso
lución del Subsecretario de E'conomia y Hacienda de 5 de
octubre de 1988, sobre indemnizaci6n por residencia
eventual.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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En el recurso contencioso-administratívo número 825/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .J. García Camón,

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y artículos 103 y siguientes de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencíoso-Administrativa, ha dispues
to el cumplimiento y ejecución, en sus propios términos, de la mencionada
sentencia.

Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden cíe 22 de julio de

1985, .Boletín Oficial del Estado_ del 23), el Subsecretario de Economía
y Hacienda, Enrique Martinez Robles.

395 RESOLUC/ON de 30 de octubre de 1992, de la Oficina Espar
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia M Madrid, declarada firme, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 825/1990, promovido por
..J. García Carrión, Sociedad Anónima-.


